
TUTELA N° 2015-00298 
ACCIONANTE: CLAUDIA YINETH OJEDA VILLAMIZAR 
ACCIONADO: NUEVA EPS Y OTRO 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 141 DEL 26-09-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el cuadernillo de tutela de la 

referencia, que fue encontrado en el cuarto de archivo, el cual, al ser revisado, me 

percato que fue excluida de revisión por la Honorable Corte Constitucional, pero, se echa 

de menos el auto que hubiese ordenado el archivo de la misma. De otra parte, se informa 

que no hay peticiones pendientes por resolver. Así mismo, informo que cree la carpeta 

en el estante digital, para incorporar el presente auto. Lo anterior para que se sirva 

ordenar. San José de Cúcuta, 23 de septiembre de 2022. 

  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

   JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- ARCHIVAR definitivamente el expediente de tutela, al tenerse que se 

encuentra excluido de revisión por parte de la Honorable Corte Constitucional, 

según lo reflejado, en el cotejo de recibido en la secretaría del despacho el día 

29 de febrero de 2016. 

 

2.- INCORPORAR copia del presente auto a cada expediente físico de tutela y a 

la carpeta creada en el estante digital, como soporte de lo aquí ejecutado. 

 

3.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE  

 



Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd80bf989c8de106b76deab4059a210d3418481b81921fed9b319bffe47957cc

Documento generado en 23/09/2022 03:13:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



TUTELA N° 2015-00316 
ACCIONANTE: LUZ MARINA GALEANO VARGAS 
ACCIONADO: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD Y OTRO 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 141 DEL 26-09-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el cuadernillo de tutela de la 

referencia, que fue encontrado en el cuarto de archivo, el cual, al ser revisado, me 

percato que fue excluida de revisión por la Honorable Corte Constitucional, pero, se echa 

de menos el auto que hubiese ordenado el archivo de la misma. De otra parte, se informa 

que no hay peticiones pendientes por resolver. Así mismo, informo que cree la carpeta 

en el estante digital, para incorporar el presente auto. Lo anterior para que se sirva 

ordenar. San José de Cúcuta, 23 de septiembre de 2022. 

  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

   JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- ARCHIVAR definitivamente el expediente de tutela, al tenerse que se 

encuentra excluido de revisión por parte de la Honorable Corte Constitucional, 

según lo reflejado, en el cotejo de recibido en la secretaría del despacho el día 

29 de febrero de 2016. 

 

2.- INCORPORAR copia del presente auto a cada expediente físico de tutela y a 

la carpeta creada en el estante digital, como soporte de lo aquí ejecutado. 

 

3.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE  

 



Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9511176a16311b5a34d25ef5dd1218a605e65d81966948f0a56ef5df165013b
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TUTELA N° 2015-00318 
ACCIONANTE: MARISOL MIELES JACOME 
ACCIONADO: HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 141 DEL 26-09-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el cuadernillo de tutela de la 

referencia, que fue encontrado en el cuarto de archivo, el cual, al ser revisado, me 

percato que fue excluida de revisión por la Honorable Corte Constitucional, pero, se echa 

de menos el auto que hubiese ordenado el archivo de la misma. De otra parte, se informa 

que no hay peticiones pendientes por resolver. Así mismo, informo que cree la carpeta 

en el estante digital, para incorporar el presente auto. Lo anterior para que se sirva 

ordenar. San José de Cúcuta, 23 de septiembre de 2022. 

  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

   JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- ARCHIVAR definitivamente el expediente de tutela, al tenerse que se 

encuentra excluido de revisión por parte de la Honorable Corte Constitucional, 

según lo reflejado, en el cotejo de recibido en la secretaría del despacho el día 

29 de febrero de 2016. 

 

2.- INCORPORAR copia del presente auto a cada expediente físico de tutela y a 

la carpeta creada en el estante digital, como soporte de lo aquí ejecutado. 

 

3.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE  

 



Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ccdb024c2d2bfa50bd23770f5a20b04b6e33446cd3a8b56abc673dc3f55b5130
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TUTELA N° 2015-00329 
ACCIONANTE: JESÚS MARIA GARCÍA 
ACCIONADO: CAPRECOM 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 141 DEL 26-09-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el cuadernillo de tutela de la 

referencia, que fue encontrado en el cuarto de archivo, el cual, al ser revisado, me 

percato que fue excluida de revisión por la Honorable Corte Constitucional, pero, se echa 

de menos el auto que hubiese ordenado el archivo de la misma. De otra parte, se informa 

que no hay peticiones pendientes por resolver. Así mismo, informo que cree la carpeta 

en el estante digital, para incorporar el presente auto. Lo anterior para que se sirva 

ordenar. San José de Cúcuta, 23 de septiembre de 2022. 

  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

   JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- ARCHIVAR definitivamente el expediente de tutela, al tenerse que se 

encuentra excluido de revisión por parte de la Honorable Corte Constitucional, 

según lo reflejado, en el cotejo de recibido en la secretaría del despacho el día 

29 de febrero de 2016. 

 

2.- INCORPORAR copia del presente auto a cada expediente físico de tutela y a 

la carpeta creada en el estante digital, como soporte de lo aquí ejecutado. 

 

3.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE  

 



Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9fcd8a6ce117524986ecd67b1d310255ec916162e4aca149e3f4f96af83c80d
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TUTELA N° 2015-00340 
ACCIONANTE: CECILIA CELIS CRUZ 
ACCIONADO: COLPENSIONES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 141 DEL 26-09-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el cuadernillo de tutela de la 

referencia, que fue encontrado en el cuarto de archivo, el cual, al ser revisado, me 

percato que fue excluida de revisión por la Honorable Corte Constitucional, pero, se echa 

de menos el auto que hubiese ordenado el archivo de la misma. De otra parte, se informa 

que no hay peticiones pendientes por resolver. Así mismo, informo que cree la carpeta 

en el estante digital, para incorporar el presente auto. Lo anterior para que se sirva 

ordenar. San José de Cúcuta, 23 de septiembre de 2022. 

  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

   JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- ARCHIVAR definitivamente el expediente de tutela, al tenerse que se 

encuentra excluido de revisión por parte de la Honorable Corte Constitucional, 

según lo reflejado, en el cotejo de recibido en la secretaría del despacho el día 

29 de febrero de 2016. 

 

2.- INCORPORAR copia del presente auto a cada expediente físico de tutela y a 

la carpeta creada en el estante digital, como soporte de lo aquí ejecutado. 

 

3.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE  

 



Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5836baae1c48fa8a56f79a15269ac2e0a87cec8c3c15dbf6b9428427b50ff046

Documento generado en 23/09/2022 03:13:43 PM
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TUTELA N° 2015-00341 
ACCIONANTE: LUIS ALBERTO PEREZ GUERRERO 
ACCIONADO: UNIDAD ATENCION Y REPARACION INTEGRAL DE LAS VICTIMAS 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 141 DEL 26-09-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el cuadernillo de tutela de la 

referencia, que fue encontrado en el cuarto de archivo, el cual, al ser revisado, me 

percato que fue excluida de revisión por la Honorable Corte Constitucional, pero, se echa 

de menos el auto que hubiese ordenado el archivo de la misma. De otra parte, se informa 

que no hay peticiones pendientes por resolver. Así mismo, informo que cree la carpeta 

en el estante digital, para incorporar el presente auto. Lo anterior para que se sirva 

ordenar. San José de Cúcuta, 23 de septiembre de 2022. 

  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

   JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- ARCHIVAR definitivamente el expediente de tutela, al tenerse que se 

encuentra excluido de revisión por parte de la Honorable Corte Constitucional, 

según lo reflejado, en el cotejo de recibido en la secretaría del despacho el día 

29 de febrero de 2016. 

 

2.- INCORPORAR copia del presente auto a cada expediente físico de tutela y a 

la carpeta creada en el estante digital, como soporte de lo aquí ejecutado. 

 

3.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE  

 



Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0199e00edf105949d17307f76acdacc37c4f8252c6687a85064cfd49a82de25
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TUTELA N° 2015-00346 
ACCIONANTE: NELSON ANGARITA JAIME 
ACCIONADO: INPEC 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 141 DEL 26-09-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el cuadernillo de tutela de la 

referencia, que fue encontrado en el cuarto de archivo, el cual, al ser revisado, me 

percato que fue excluida de revisión por la Honorable Corte Constitucional, pero, se echa 

de menos el auto que hubiese ordenado el archivo de la misma. De otra parte, se informa 

que no hay peticiones pendientes por resolver. Así mismo, informo que cree la carpeta 

en el estante digital, para incorporar el presente auto. Lo anterior para que se sirva 

ordenar. San José de Cúcuta, 23 de septiembre de 2022. 

  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

   JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- ARCHIVAR definitivamente el expediente de tutela, al tenerse que se 

encuentra excluido de revisión por parte de la Honorable Corte Constitucional, 

según lo reflejado, en el cotejo de recibido en la secretaría del despacho el día 

29 de febrero de 2016. 

 

2.- INCORPORAR copia del presente auto a cada expediente físico de tutela y a 

la carpeta creada en el estante digital, como soporte de lo aquí ejecutado. 

 

3.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE  

 



Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1776ef15c30778cddfa46ed1a30e2365ec22023884becc43fb19a31fb2e2ab4

Documento generado en 23/09/2022 03:13:42 PM
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TUTELA N° 2015-00348 
ACCIONANTE: HELDA GOMEZ 
ACCIONADO: CAPRECOM Y OTRO 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 141 DEL 26-09-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el cuadernillo de tutela de la 

referencia, que fue encontrado en el cuarto de archivo, el cual, al ser revisado, me 

percato que fue excluida de revisión por la Honorable Corte Constitucional, pero, se echa 

de menos el auto que hubiese ordenado el archivo de la misma. De otra parte, se informa 

que no hay peticiones pendientes por resolver. Así mismo, informo que cree la carpeta 

en el estante digital, para incorporar el presente auto. Lo anterior para que se sirva 

ordenar. San José de Cúcuta, 23 de septiembre de 2022. 

  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

   JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- ARCHIVAR definitivamente el expediente de tutela, al tenerse que se 

encuentra excluido de revisión por parte de la Honorable Corte Constitucional, 

según lo reflejado, en el cotejo de recibido en la secretaría del despacho el día 

29 de febrero de 2016. 

 

2.- INCORPORAR copia del presente auto a cada expediente físico de tutela y a 

la carpeta creada en el estante digital, como soporte de lo aquí ejecutado. 

 

3.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE  

 



Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a04c1ae195899822b2e3c8b9a6da1ec314c0e014a5fe39183f7e29099ad6948a
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TUTELA N° 2015-00358 
ACCIONANTE: OSCAR YESID MORENO CARRILLO 
ACCIONADO: INPEC 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 141 DEL 26-09-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el cuadernillo de tutela de la 

referencia, que fue encontrado en el cuarto de archivo, el cual, al ser revisado, me 

percato que fue excluida de revisión por la Honorable Corte Constitucional, pero, se echa 

de menos el auto que hubiese ordenado el archivo de la misma. De otra parte, se informa 

que no hay peticiones pendientes por resolver. Así mismo, informo que cree la carpeta 

en el estante digital, para incorporar el presente auto. Lo anterior para que se sirva 

ordenar. San José de Cúcuta, 23 de septiembre de 2022. 

  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

   JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- ARCHIVAR definitivamente el expediente de tutela, al tenerse que se 

encuentra excluido de revisión por parte de la Honorable Corte Constitucional, 

según lo reflejado, en el cotejo de recibido en la secretaría del despacho el día 

29 de febrero de 2016. 

 

2.- INCORPORAR copia del presente auto a cada expediente físico de tutela y a 

la carpeta creada en el estante digital, como soporte de lo aquí ejecutado. 

 

3.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE  

 



Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 728ef9db61e4d8a128371e2607a0a049c08709059190838f458907245040f71d
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ORDINARIO Nº 540013105002-2022-00234 
DEMANDANTE: ADRIANA DEL PILAR ASCANIO SANCHEZ  
DEMANDADO: CORPORACION MI IPS NORTE DE SANTANDER 
 
  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO No 141 DEL 26-09-2022  

 

                                                                                                                                                    

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, 

Seguido por Adriana del Pilar Ascanio Sanchez contra Corporación Mi IPS 

Norte de Santander.  En (archivo 08) acepto demanda, notificar. En (archivo 

10) apoderado parte demandante  informa notificación al demandado. En 

(archivo 11) la demandada contesta demanda por intermedio de apoderado, 

dentro del término. Pasa con (01-11 archivos). Lo anterior para lo que se sirva 

ordenar. Cúcuta, 23 de septiembre del 2022.  

 

NUBIA STELLA RIVERA RAMIREZ 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO    SEGÚNDO     LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Cúcuta, Veintitrés de Septiembre del dos mil veintidós. - 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.- RECONOCER  al Doctor DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO, Abogado  

identificado con la Cédula de ciudadanía No.1010170828 de Bogota y portador 

de la tarjeta profesional No. 259203 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la demandada CORPORACION MI IPS NORTE DE 

SANTANDER. 

 

3.- Aceptar la contestación dada a la demanda que ha presentado el Doctor 

DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO, (Archivo 11).  

 

4.- Se procederá a señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

contemplada en el Articulo 77 y 80 del C.P.L. y S.S., en lo pertinente, para el 

día veintitrés (23) de febrero del dos mil veintitrés (2023) a las nueve (9) de la 

mañana, la cual se realizará a través de la plataforma Lifesize. Lo anterior 
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dando alcance a lo informado por el Consejo superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJFO21-1197, fechada el 15 de diciembre del 2021. 

 

4.- Por la secretaria notifíquese el presente auto por estado, publíquese en la 

página web de la Rama Judicial por el link del estado electrónico, agéndese la 

respectiva reúnen en la fecha y hora señalada en la plataforma antes 

mencionada, remitiéndose las respectivas invitaciones a los apoderados. Se 

advierte a estos últimos que el día y hora señalados deberán presentar de ser 

necesario a las partes y los testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán 

enviarles el enlace de la reunión una vez haya sido compartida por el Juzgado. 

Así mismo deberán presentar todas las pruebas que pretendan ser valoradas.  

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, informando que no 

se subsanaron las anomalías anotadas en auto de fecha nueve (9) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). Pasa al despacho el expediente digital con una carpeta (consecutivos 01-06) con seis (6) 

archivos en formato pdf, para lo que se sirva ordenar. Cúcuta, 23 de septiembre de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que no fueron subsanadas las anomalías anotadas en el auto de fecha 

nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022), SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral presentada por el abogado 

DAGOBERTO COLMENARES URIBE como apoderado de la señora GLORIA MARIBEL 

CONTRERAS CARRILLO en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en 

los estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

TERCERO: Una vez en firme la esta providencia, ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, 

Seguido por Sandra Magnaly Martínez Vargas contra Porvenir S.A. y La 

Nación Ministerio de Hacienda y Crédito Publico Oficina de Bonos 

Pensionales. En  (archivo 08) acepto demanda, notificar. En (archivo 09) 

apoderado parte demandante aporta cotejo de notificación. En (archivo 10 y 

11) las demandadas contestan demanda por intermedio de apoderado judicial, 

dentro del término legal. Las entidades ANDJE y Ministerio Publico venció el 

término y no hicieron ninguna manifestación. Pasa al Despacho con (01-11 

archivos). Lo anterior para lo que se sirva ordenar. Cúcuta, 23 de septiembre 

del 2022.  

 

NUBIA STELLA RIVERA RAMIREZ 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO    SEGÚNDO     LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Cúcuta, Veintitrés  de Septiembre del dos mil veintidós. - 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.- RECONOCER al Doctor CAMILO ANDRES VASQUEZ GONZALEZ,  

Abogado,  identificado con la Cédula de ciudadanía No.1049604304 de Tunja 

y portador de la tarjeta profesional No. 213136 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado de la demandada LA NACION MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO OFICINA DE BONOS PENSIONALES. 

 

2.- Aceptar la contestación dada a la demanda que ha presentado el Doctor 

CAMILO ANDRES VASQUEZ GONZALEZ, (Archivo 10).  
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3.- RECONOCER al Doctor NAVI GUILLERMO LAMK CASTRO,  Abogado,  

identificado con la Cédula de ciudadanía No.88212852 de Cúcuta y portador 

de la tarjeta profesional No. 102702 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.. 

 

4.- Aceptar la contestación dada a la demanda que ha presentado el Doctor 

NAVI GUILLERMO LAMK CASTRO, (archivo 11). 

 

5.- Continuar el trámite sin necesidad de nueva citación a las entidades 

AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DE ESTADO y 

MINISTERIO PUBLICO, por las razones arriba citadas. 

  

6.- Se procederá a señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

contemplada en el Articulo 77 y 80 del C.P.L. y S.S., en lo pertinente, para el 

día veintitrés (23) de febrero del dos mil veintitrés (2023) a las dos (2) de la 

tarde, la cual se realizará a través de la plataforma Lifesize. Lo anterior dando 

alcance a lo informado por el Consejo superior de la Judicatura, mediante 

oficio DEAJFO21-1197, fechada el 15 de diciembre del 2021. 

 

7.- Por la secretaria notifíquese el presente auto por estado, publíquese en la 

página web de la Rama Judicial por el link del estado electrónico, agéndese la 

respectiva reúnen en la fecha y hora señalada en la plataforma antes 

mencionada, remitiéndose las respectivas invitaciones a los apoderados. Se 

advierte a estos últimos que el día y hora señalados deberán presentar de ser 

necesario a las partes y los testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán 

enviarles el enlace de la reunión una vez haya sido compartida por el Juzgado. 

Así mismo deberán presentar todas las pruebas que pretendan ser valoradas.  

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



ORDINARIO Nº 540013105002-2022-00246 
DEMANDANTE: SANDRA MAGNALY MARTINEZ VARGAS 
DEMANDADO: PORVENIR S.A. 
LA NACION MINISTERIO HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO No 141 DEL 26 -09-2022  

 

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 662362ec545fb1b9f1b1f20c3997d81e90bcd859b77a4e34abdb0df99874c229

Documento generado en 23/09/2022 03:13:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N. 540013105002-2022-000250 
DEMANDANTE: GEORGINA URIBE VESGA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

   
 NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 141 DEL 26-09-2022  

 

 WILLIAM 1.- Reconocerubre de 2020 (numeral 
10). 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso,  

Seguido por Georgina Uribe Vesga contra Colpensiones. En (archivo 06) se 

aceptó demanda, notificar. Informándole que la demandada Colpensiones dio 

contestación a la demanda (archivo 07, 08), pero, se echa de menos la 

notificación a la misma después de haberse admitido la demanda. Pasa con 

(01-09 archivos). Lo anterior para lo que se sirva ordenar. Cúcuta, 23 de 

Septiembre 2022. 

 

NUBIA STELLA RIVERA RAMIREZ 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO    SEGÚNDO     LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Cúcuta, Veintitrés de Septiembre  del dos mil veintidós. 

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente digital, se observa 

que la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, dio contestación a la demanda (archivo 07,08), sin que se 

le hubiese notificado la respectiva demanda después de haberse admitido la 

misma. 

 

Por lo anterior, este Despacho Judicial garantizando los principios de celeridad 

y economía procesal dentro del presente caso, se tendrá como notificada por 

conducta concluyente a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, y aceptara la contestación dada a la 

demanda (archivo 07, 08).  
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De otra parte, se le informa a la persona encargada, para que se sirva notificar 

de manera inmediata a la demandada, ANDJE, MINISTERIO PUBLICO 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

                                                 

R E S U E L V E 

 

1.- RECONOCER a la Sociedad Arellano Jaramillo & Abogado S.A.S 

representada legalmente por Luis Eduardo Arellano Jaramillo, identificado con 

la cedula de ciudadanía No.16.736.240 quien actúa en representación de la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones en la forma y para los 

fines del poder general otorgado mediante escritura pública No.3372 del 

02/09/2019. 

 

2.- RECONOCER  a la señora Doctora LISBETH YESENIA PARDO 

CONTRERAS, Abogada,  identificada con la Cédula de ciudadanía No. 

1.090.448.322 de Cúcuta y portadora de la tarjeta profesional No. 257.470 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la demandada 

COLPENSIONES.- 

 

3.- Tener como notificada por conducta concluyente a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

quien dio contestación a la demanda (archivo 07, 08), conforme lo establecen 

los articulo 91 y 301 del Código General del Proceso, aplicables por analogía 

expresa del artículo 145 de nuestro procedimiento, teniendo en cuenta, la 

contestación dada a la demanda (archivo 07, 08) y conforme se dijo en la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

4.- Aceptar la contestación de la demanda que por escrito ha presentado la 

Doctora LISBETH YESENIA PARDO CONTRERAS, a nombre de la 
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demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES (archivo 07, 08). 

 

5.- Efectuar por Secretaria la NOTIFICACION personal de manera inmediata 

del auto admisorio de la demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO, MINISTERIO PUBLICO, adjunte los respectivos 

cotejos de remisión, entrega y constancia de leído. 

 

6.- Advertir que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del decreto 

806 de 2020, el canal de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónica jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co.; el único medio válido para 

la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 

Garantizar el acceso al expediente a través de medios virtuales.  Por lo que se 

ordena compartir a la parte demandada la carpeta del expediente Digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

7.- Publicar el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial, dejándose constancia del caso en el programa siglo XXI.- 

 

Vencidos los términos, y agotado el trámite de notificación, vuelva el 

expediente al despacho para su respectivo pronunciamiento. 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, subsanación de demanda recibida en 

términos el 25/08/2022 como mensaje de datos a través de la bandeja de entrada del correo 

institucional de este Juzgado. Pasa el expediente digital (consecutivos 01-10) con diez (10) 

archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 23 

de septiembre de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., así como los establecidos en la Ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación 

permanente las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 

concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior de este asunto al abogado 

ROBINSON ANTONIO GUTIERREZ RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 88.212.281 de Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 86.368 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado especial del señor JAVIER ANTONIO GARCIA PEREZ, en la 

forma y para los fines del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado ROBINSON ANTONIO 

GUTIERREZ RODRIGUEZ en representación del señor JAVIER ANTONIO GARCIA PEREZ 

y en contra de CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A. ESP. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 

GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que 

 
1 Véanse los folios 20 a 25 del consecutivo 10AnexosSubsanacionDemanda20220825.pdf que conforma el expediente digital.  

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 

contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a la demandada CENTRALES 

ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A. ESP, advirtiéndosele que cuenta con el 

término de diez (10) días hábiles para que conteste la demanda a través de apoderado 

judicial, de conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda, en atención a las disposiciones establecidas en el inciso sexto del artículo 

612 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de 

la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022. Para ello se le insta 

a que proceda a remitir la presente providencia al correo electrónico en donde recibe 

notificaciones judiciales la parte demandada, advirtiéndole que la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción 

del mensaje de datos y que los términos de traslado para contestar empezaran a correr 

a partir del día siguiente al de notificación. Llegado el caso de que la notificación no 

pueda surtirse a través de un canal digital, se AUTORIZA al demandante para que 

efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico en donde la parte demandada 

recibe notificaciones, siendo igualmente aplicables las previsiones antes advertidas.  

  

Para corroborar los términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido 

del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de 

esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida 

por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; 

debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite 

de notificación. 

 

QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso 

en el programa SIGLO XXI. 
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SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según 

el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con 

el parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, subsanación de demanda aportada en 

términos por la actora el día 24/08/2022 y remitida como de mensaje de datos a través de la 

bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente 

digital (consecutivos 01-09) con nueve (9) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre 

la admisión de la demanda. Cúcuta, 23 de septiembre de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., así como los establecidos en la Ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación 

permanente las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 

concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior del presente trámite a la 

abogada ANA KARINA CARRILLO ORTIZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

1.090.373.236 de Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 190.376 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado especial de la señora MARTHA HAYDEE RODRIGUEZ 

MARTINEZ, en la forma y para los fines del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por la abogada ANA KARINA CARRILLO 

ORTIZ, apoderado de la señora MARTHA HAYDEE RODRIGUEZ MARTINEZ, en contra 

de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 

 
1 Véanse los folios 3 y 4 del consecutivo 09SubsanacionDemanda20220825.pdf que conforma el Expediente Digital. 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO LABORAL RAD. 540013105002-2022-00261-00 

DEMANDANTE: MARTHA HAYDEE RODRIGUEZ MARTINEZ 

DEMANDADOS: COLFONDOS, COLPENSIONES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

2 
 
NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 141 DEL 26-09-2022 
 

 

GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que 

se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 

contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a las demandadas 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES; advirtiéndoseles que cuentan con el término de diez 

(10) días hábiles para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, de 

conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.  

  

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda y la comunicación pertinente a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, en atención a las disposiciones 

establecidas en el inciso sexto del artículo 612 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 

8º de la Ley 2213 de 2022. Para ello, se le insta a que proceda a remitir la presente 

providencia al correo electrónico en donde recibe notificaciones judiciales la parte 

demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y que 

los términos de traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente al 

de notificación. Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de un 

canal digital, se AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la dirección 

o domicilio físico en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo igualmente 

aplicables las previsiones antes advertidas. 

   

Para corroborar los términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido 

del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de 

esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida 

por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; 

debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite 

de notificación.  
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QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso 

en el programa SIGLO XXI. 

 

SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según 

el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con 

el parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica
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 WILLIAM 1.- Reconocerubre de 2020 (numeral 
10). 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso,  

Seguido por Silvia Esperanza Acevedo Barrera contra Colpensiones. En 

(archivo 06) se aceptó demanda, notificar. Informándole que la demandada 

Colpensiones dio contestación a la demanda (archivo 08), pero, se echa de 

menos la notificación a la misma después de haberse admitido la demanda. 

Pasa con (01-09 archivos). Lo anterior para lo que se sirva ordenar. Cúcuta, 

23 de Septiembre 2022. 

  

NUBIA STELLA RIVERA RAMIREZ 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO    SEGÚNDO     LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Cúcuta, Veintitrés de Septiembre  del dos mil veintidós. 

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente digital, se observa 

que la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, dio contestación a la demanda (archivo 08), sin que se le 

hubiese notificado la respectiva demanda después de haberse admitido la 

misma. 

 

Por lo anterior, este Despacho Judicial garantizando los principios de celeridad 

y economía procesal dentro del presente caso, se tendrá como notificada por 

conducta concluyente a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, y aceptara la contestación dada a la 

demanda (archivo  08).  
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De otra parte, se le informa a la persona encargada, para que se sirva notificar 

de manera inmediata a la demandada, ANDJE, MINISTERIO PUBLICO 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

                                                 

R E S U E L V E 

 

1.- RECONOCER a la Sociedad Arellano Jaramillo & Abogado S.A.S 

representada legalmente por Luis Eduardo Arellano Jaramillo, identificado con 

la cedula de ciudadanía No.16.736.240 quien actúa en representación de la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones en la forma y para los 

fines del poder general otorgado mediante escritura pública No.3372 del 

02/09/2019. 

 

2.- RECONOCER  a la señora Doctora LISBETH YESENIA PARDO 

CONTRERAS, Abogada,  identificada con la Cédula de ciudadanía No. 

1.090.448.322 de Cúcuta y portadora de la tarjeta profesional No. 257.470 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.- 

 

3.- Tener como notificada por conducta concluyente a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

quien dio contestación a la demanda (archivo  08), conforme lo establecen los 

articulo 91 y 301 del Código General del Proceso, aplicables por analogía 

expresa del artículo 145 de nuestro procedimiento, teniendo en cuenta, la 

contestación dada a la demanda (archivo 08) y conforme se dijo en la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

4.- Aceptar la contestación de la demanda que por escrito ha presentado la 

Doctora LISBETH YESENIA PARDO CONTRERAS, a nombre de la 
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demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES (archivo 08). 

 

5.- Efectuar por Secretaria la NOTIFICACION personal de manera inmediata 

del auto admisorio de la demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO, MINISTERIO PUBLICO, adjunte los respectivos 

cotejos de remisión, entrega y constancia de leído. 

 

6.- Advertir que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del decreto 

806 de 2020, el canal de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónica jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co.; el único medio válido para 

la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 

Garantizar el acceso al expediente a través de medios virtuales.  Por lo que se 

ordena compartir a la parte demandada la carpeta del expediente Digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

7.- Publicar el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial, dejándose constancia del caso en el programa siglo XXI.- 

 

Vencidos los términos, y agotado el trámite de notificación, vuelva el 

expediente al despacho para su respectivo pronunciamiento. 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co


División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dde0aaf29bf2db243ccc8475d2d5485f675131ae89de91358c05892729673aa8

Documento generado en 23/09/2022 03:13:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO Nº 540013105002-2022-00264 
DEMANDANTE: MERCEDES ILIANA VILLA RIVERA 
DEMANDADO: CORPORACION MI IPS NORTE DE SANTANDER 
  
 
  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 141 DEL 26-09-2022  

 

                                                                                                                                                    

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, 

Seguido por  Mercedes iliana Villa Rivera contra Corporación MI IPS Norte de 

Santander. En (archivo 08)  acepto demanda, notificar. En (archivo 10) 

apoderado parte demandante aporta cotejo de notificación. En (archivo 11) la 

demandada contesta demanda por intermedio de apoderado judicial, dentro 

del término. Pasa con (01-11) archivos. Lo anterior para lo que se sirva 

ordenar. Cúcuta, 23 de Septiembre 2022 

 

NUBIA STELLA RIVERA RAMIREZ 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO    SEGÚNDO     LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Cúcuta, Veintitrés de Septiembre del dos mil veintidós.- 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.-  RECONOCER al Doctor DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO Abogado, 

identificado con la Cédula de ciudadanía No.1010170828 de Bogotá y 

portadora de la tarjeta profesional No. 259293 del Consejo Superior de la 

Judicatura, teléfono 3204440497 asuntosjudiciales@dapaiabogados.com 

como apoderado de la demandada CORPORCION MI IPS NORTE DE 

SANTANDER.  

 

2.- Aceptar la contestación dada a la demanda que  ha presentado el Doctor 

DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO (Archivo 11). 
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3.- Se procederá a señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

contemplada en el Articulo 77 y 80 del C.P.L. y S.S., en lo pertinente, para el 

día veintiocho (28) de febrero del dos mil veintitrés (2023), a las nueve (9) de 

la mañana, la cual se realizará a través de la plataforma Lifesize. Lo anterior 

dando alcance a lo informado por el Consejo superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJFO21-1197, fechada el 15 de diciembre del 2021. 

 

4.- Por la Secretaria notifíquese el presente auto por estado, publíquese en la 

página web de la Rama Judicial por el link del estado electrónico, agéndese la 

respectiva reúnen en la fecha y hora señalada en la plataforma antes 

mencionada, remitiéndose las respectivas invitaciones a los apoderados. Se 

advierte a estos últimos que el día y hora señalados deberán presentar de ser 

necesario a las partes y los testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán 

enviarles el enlace de la reunión una vez haya sido compartida por el Juzgado. 

Así mismo deberán presentar todas las pruebas que pretendan ser valoradas. 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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